
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE

TACORONTE

(TENERIFE)

BANDO

Considerando la declaración de ALERTA en el ámbito

territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, por
TEMPERATURAS MÁXIMAS, emitida por la Dirección
General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias,
en base a la predicción de AEMET y/o de otras fuentes
disponibles, y en aplicación del Plan Específico de Emergencias
de Canarias por Riesgos de Fenómenos Metereológicos Adversos
PEFMA (Decreto 18/2014, de 20 de marzo), que ha empezado en
el día de hoy.

De conformidad con la Resolución del Consejero del Área
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Seguridad del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, remitida a este Ayuntamiento, en la
que expresa que con motivo de la ola de calor que ha empezado
en el día de hoy, 23 de junio, y que alcanzará los valores
máximos durante esta noche, y considerando la declaración de
PREALERTA por Riesgo de Incendio Forestal declarada por la
Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de
Canarias, y las actividades de riesgo que se desarrollan en las
zonas forestales o próximas a ellas: trabajos forestales, quemas,
fuegos artificiales, hogueras de San Juan, uso de fogones en áreas
recreativas y otros trabajos que pueden provocar incendios, desde
el día 23 de junio, a las 10:00 horas, y hasta la finalización de la
PREALERTA, se hace saber para general conocimiento lo
siguiente:

- Queda prohibido el uso cultural del fuego (Quemas agrícolas y
forestales, prescritas, de rastrojos, de matorrales, de regeneración












